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CÁMARA DE DIPUTADOS
MESA DE MOVIMIENTO

Reclbldo..........................--.- """""$mara de Senadores de la Provincia de anta Fe

Exp. N....)..52.1..2...sNADOE,~ ~ andera de la Provincia de santa Fe. Las Malvinas son Argentinas

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Incorpórase el inciso f) al artículo 6 de la ley Nº 9319, el que queda
redactado de la siguiente manera:

"f) La subdivisión de inmueble rural destinado a la construcción de una unidad
habitacional, siempre que la parcela a desmembrar no supere los 2500 m2 de
superficie. Para ello, no será necesario el cambio de zonificación del lote, salvo que
el municipio o comuna lo exija".

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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